
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 03 de julio de 2020.

Al Despacho del señor Juez el presente proceso ordinario No.
11OO131O5O152O19OOO?1OO, informando que fue devuelto con decisión del
superior qu¡en CONFIRMÓ la sentencia recurr¡da; y que, en cumplim¡ento a lo
ordenado en la sentencia de primera y segunda instanc¡a, me permito efectuar la

s¡gu¡ente liquidaclón de costas, para lo cual pongo en su consideración así:

Agenc¡as en derecho
Pr¡mera ¡nstancia.................
Segunda ¡nstanc¡a................

$ 828.116
$ 200.000

0

La secretar¡a

DEYST VI ONTE C Y

,UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.c., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Teniendo en cuenta el ¡nforme secretarial que antecede, se ordena:

oBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tr¡bunal superior de D¡strito Judicial

de Bogotá Sala Laboral en provldencia de fecha 18 de noviembre de 2019'

Apruébese la liquidación de costas pract¡cada anteriormente, conforme lo dispone

el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso.

ARIEL ARIAS NUÑE

)uz QUINCE I-ABO DEL CIRCUITO DE BOGOTA

HOY 1 DE AGOSTO DE ,SEN ELA UTO
052RAN DO

APONTE COY
S

luzgado Quince (15) táboral del C¡rcu¡to de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed' Nemqueteba

Teléfono 3419708, Email; jlatol5@cendoj.ramajudicial'gov co

Total $ 1.028.116

SPA

En firme, archívese el exPediente.


